RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003096, Ent. Inic. N° 348/14)

VISTO: la vacante producida en un cargo de Sub-Director de Departamento Contador, Escalafón A, Grado 13, y lo dispuesto por los Artículos 125, 126 y 127 del Reglamento General Interno;

CONSIDERANDO: que el citado Artículo 125, con la redacción dada por las Resoluciones adoptadas por el Tribunal de Cuentas en Comisión General de fecha 12 de noviembre de 2012 y 20 de mayo de 2013, se dispone que los ascensos, para todos los Escalafones y Grados se realizarán por concurso de oposición y méritos;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el     Artículo 125 y siguientes del Reglamento General Interno;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Disponer el llamado a concurso de oposición y méritos para un cargo de Sub-Director de Departamento Contador, Escalafón A, Grado 13 y todos aquellos que se generen por la provisión del mismo;
2) Disponer la convocatoria a elección del tercer miembro del Tribunal de Concurso;
3) Apruébase la descripción del perfil del cargo a proveer y las bases del llamado;

4) Comunicar a la Asociación de Funcionarios a los efectos del cumplimiento del Inciso final del Artículo 127 del Reglamento General Interno;
5) Pase a la División de Apoyo para cumplir con el procedimiento establecido en el Artículo 126 del Reglamento Interno.
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